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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES – CALDAS 

 

Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En el proceso de la referencia, conforme lo establecido en los artículos 129, 133 y 

134 del Código General del Proceso, se corre traslado a la parte demandada en 

este asunto, esto es, la señora JENNI ANDREA JARAMILLO OSORIO, por el término 

de tres (3) días del escrito de nulidad propuesto por el apoderado judicial del señor 

RICARDO ANDRÉS MEDINA BOTERO. 

 

NOTIFÍQUESE  
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